
Acciones dispuestas por el Ministerio de

Ambiente frente al derrame de ácido

sulfúrico (marzo 2025)



Actividades de control y seguimiento

El 10 de marzo de 2025 ocurrió un derrame de ácido 
sulfúrico durante la descarga del producto desde un 
buque hacia la planta de UPM Fray Bentos.

Según la información proporcionada por la empresa, la 
descarga comenzó a las 17:00 horas, habiéndose 
cumplido previamente con los procedimientos de 
seguridad, incluyendo una prueba neumática de presión a 
6 bars en la manguera de transferencia. A las 17:13 horas 
el vigía del buque detectó una pérdida de producto, 
motivo por el cual se detuvo el bombeo.



Inspección Prefectura (10/03/2025 por la tarde)

Prefectura asistió al lugar de los hechos el 10/03/2025 y, en conjunto con UPM, 
realizó mediciones de calidad de agua alrededor del muelle entre las 19:00 y las 
20:00 horas.

Se efectuaron determinaciones de pH en ocho puntos del curso. En el punto sur 
del muelle se registró un valor de 4,7 a una profundidad de 3 metros. En los 
restantes puntos, los resultados se mantuvieron dentro de los rangos normales, 
según consta en los registros adjuntos.



Inspección CARU (11/03/2025)
La CARU asistió al lugar del incidente el 11/03/2025 por la mañana.

Actividad de monitoreo desarrollada:
- medición de parámetros fisicoquímicos 
- toma de muestras de agua 
- inspección visual orientada a detectar posibles mortandades de peces.

En total, se efectuaron 32 mediciones de pH y conductividad en cuatro 
puntos ubicados alrededor del muelle, abarcando profundidades cercanas al 
total del perfil del río en cada sitio. 

Los resultados obtenidos no evidenciaron desviaciones respecto a los 
valores considerados normales para la zona. 

No se registraron situaciones excepcionales que ameritaran ser reportadas. 

No se observaron incumplimientos en relación con los valores normativos 
de los parámetros analizados, ni se constató la presencia de peces muertos 
en el área evaluada.



El 11 de marzo de 2025, autoridades y personal técnico del Ministerio de Ambiente realizaron una 
inspección en el sitio con el propósito de verificar las condiciones ambientales, las causas del evento 
y la aplicación del plan de contingencia.

Acciones de respuesta adoptadas por UPM en ejecución

durante la inspección:

En respuesta a la contingencia ocurrida, UPM implementó una serie

de acciones para controlar la situación:

i. Correcto ajuste del cierre de válvula que descarga a río.

ii. Bombeo de líquido superficial: Se extrajo el ácido acumulado en la

explanada mediante el uso de tanques IBC.

iii. Recuperación de producto de la manguera: Se bombeó el ácido

retenido en la manguera dañada.

iv. Neutralización del remanente: La empresa Ambipar aplicó cal

sobre la superficie afectada para absorber y neutralizar el ácido

remanente.

Inspección Ministerio de Ambiente (11/03/2025)



Actuaciones del Ministerio de Ambiente

22 actuaciones por 
parte del Ministerio de 
Ambiente. Entre ellas 
se encuentran:

- Informes técnicos

- Informes de 
conformidad  de 
autoridades

- Proyectos de 
resolución

- Resolución 
Ministerial



Actuaciones del Ministerio de Ambiente
Desde DINACEA se elaboraron seis informes técnicos, en los cuales se analizó la situación en función de la información que

se fue recabando, y se solicitaron acciones concretas orientadas a prevenir la ocurrencia de situaciones similares en el

futuro. Asimismo, se procedió a la aplicación de la sanción correspondiente.

- 18/03/2025: Análisis de la contingencia con información primaria. Se solicitó la instalación de un sensor de apertura 
en la válvula de descarga al río Uruguay, la modificación de los procedimientos operativos y la contratación de una 
auditoría externa e independiente.

- 08/04/2025: Nuevo análisis de la contingencia, con rectificación de la magnitud del volumen derramado en base a 
información adicional remitida al Ministerio de Ambiente. Se solicitó información ambiental complementaria, dado que a 
esa fecha la situación no estaba completamente esclarecida. Además, se requirió la presentación de los Términos de 
Referencia (TDR) para la auditoría y se formuló vista de sanción por 5.000 UR.

- 22/05/2025: Análisis de los descargos presentados a la vista de sanción, con la sugerencia de proceder a su 
aplicación.

- 28/05/2025: Análisis final de la contingencia. Se solicitó la instalación de válvulas antirretorno y la modificación del 
sistema de recolección de pluviales, a fin de garantizar su resistencia a los productos químicos utilizados en la planta.

- 28/05/2025: Observaciones a los TDR de auditoría, orientadas a evaluar las instalaciones de manejo de sustancias 
peligrosas dentro de la planta, así como los procedimientos internos de operación.

- 07/07/2025: Aprobación TDR de la auditoría.



Medidas de mejoras implementadas por UPM a 
raíz de solicitud de DINACEA

Mejoras de instalaciones:

- Instalación de sensor de apertura en la válvula que deriva a pluviales (ya instalado).

- Instalación de plataforma de acceso a válvula de descarga pluvial (provisoria instalada, definitiva se instalará en

conjunto con nuevo colector).

- Mejoras en el sistema de drenaje de pluviales:

• Incorporación de tapones roscados en sumideros y revestimiento con fibra en las entradas de desagüe;

• Sustitución del colector de pluviales, cuyo material original era de PVC, por uno de acero inoxidable tipo

904L. Este material otorga: Mayor robustez y durabilidad, resistencia mecánica a tracción y fatiga, resistencia

química frente a ácido sulfúrico y soda cáustica, estabilidad térmica ante reacciones exotérmicas. (Previsto

para abril 2026).

- Instalación de válvulas antirretorno, tanto para la línea de ácido, como para la de soda cáustica.

(Materiales en tránsito, instalación prevista para setiembre 2025).



Mejoras operativas:

- Inspección trimestral de drenajes y válvulas de cierre en zonas de contención, incluyendo

pruebas de apertura / cierre y limpieza

- Prueba anual de estanqueidad de tanque de HC

- Limpieza mensual de residuos en drenajes y alcantarillado

- Ensayos funcionales de sensores, válvulas y nivel de tanques.

- Ensayo anual de derrame controlado

- Inspección mensual de integridad civil del muelle

Medidas de mejoras implementadas por UPM a 
raíz de solicitud de DINACEA



Auditoría externa
“(..)El Ministerio de Ambiente considera necesario la realización de una auditoría externa a cargo de una

empresa especializada en el manejo de sustancias químicas peligrosas. Se requiere que esta auditoría

permita evaluar de manera objetiva y exhaustiva el estado actual de las instalaciones, estructuras civiles,

equipamientos y sistemas de sensoramiento utilizados en el transvase, almacenamiento, transporte

interno y sistemas de contención de dichas sustancias dentro de la planta, así como los procedimientos

internos de operación. El objetivo es identificar posibles vulnerabilidades, asegurar el cumplimiento de los

más altos estándares de seguridad y minimizar riesgos ambientales y operativos. (..) “

Alcance:

- Instalaciones y estructuras civiles.

- Sensores y equipos críticos.

- Inspecciones internas y actividades de mantenimiento preventivo.

- Evaluación del historial de incidentes y no conformidades vinculadas al manejo de sustancias peligrosas.



Auditoría externa



Sanción impuesta por el MA



MUCHAS GRACIAS


